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Íacha 16 de .,bñt de rorn, -,,"?,i'li?!"*itrtr ;ZL';{";::"rff i:'^[;gl?;';:;:iit3;iZ
nduíembre 2018, interpuesto ol conductor Señor I,UI§ .ERA.ltEtSCo FASIAI TüA¡tlI,l, el Informe N.
0Ó71-2024-GRSM/ DRTC-DTr-OZBM-USFYS d.e fecha 1 I de abril 2024, emíti.d"o por ta unid.ad. d,e
Superuisión, Fiscalizacíón g Sanciones de la Oficina Zonal de Transportes A Comunicqciones Bdjo MaAo
g;

OOAIS'DERA¡IDO.

Que, de conformidad. con ta Constitltción Política d.el Estad.o, Leg de
a Constitttcional del Capítulo XN del Título N, sobre DescEntral¡zación IeA N' 27680, LeA

nica de los Cobiemos Regionales Leg N" 27867 g su modirtcabria LeA N" 27902, se les reconoce a
Gobiemos Regionales, Autonomíq Política, economía g adm¡nisttacióa en ¡os asunfos de su

competencia;

Que, d.e ac,/erdo a lo establecido en el artíaio 16, Numetal 16-A d.e la
Leg N" 27181, Leg Geneml de Transpoñe g Trdnsito Terrestre, los Gob¡ernos Regionales tienen en
matería de transpoie competencüt normativa, de gestión g fiscalizacíón, anforme a lo señalado en el
articalo 56 d.e ta Leg 27867, IEA Orgdnica de C'obiemos Regíonoles.

Que, el Decreto Supremo N" O17-20O9-MTC, que optueba el Reglamenlo
Nacional de Ad.miní,strc,ción de Tr@nsporte eslablece en el attiatlo 1 30 sobre el plazo de prescripcíón: "Lq

facwltad de Ia autori.d.ad competente parq deteminar la existencía de incumptímientos e infracciones,
requerir la subsanación del incamplimiento e iniciar procedimiento sancionador prescibe el en plozo de
(4) años A se regula por lo establecido en el artíc1tlo 233 de la LeA N" 27444, Leg del Procedimiento
Administratiuo Generol".

Que, el Decreto Supremo N" OO4-2O2O-Mrc, E)e oprueba Reglamento
del Procedimiento Administratiw Sancianador Especial de Tramitación $lmaria en matería de tra¡spotle
ll trdnsíto ferrestre g sus seru¿cíos complementarias, precisa en el articulo 13, sobre la Prescrípción: "La

faanltad de la outoridqd para detetminar la existenciq de infrdcciones e inc¡-tmplimíento prescribe a los
cuatro (4) dños. EI computo de plazo de prescripción se rige por lo.s reglas establecidas en eI articl-tto 233'
de ta LeA N' 27444, Leg del Procedimiento Admini.strativo General";

Que, en ese contexto, el numetol252.1 del Att. 252'detTUO de lo Leg

de Procedimi-ento Administrotiuo Generol (Leg .N' 27444) seño,la que: "La faanltad de la autoridad para

d.etetminar la ex¡stencia de infracciones ad,'llfÍlst/Ú'tivas, prcscribe en el ploz.o E e esloblezcan las leges

especiales, sín perjuicio d.el cómputo de losplazos de prescripción respecto de los demós obligaciones
que se deriven de los efectos de la a*tlSilb* ta ¡nfracción. EA co.so ello no hubiera si.do detennínado,

d¡cha fectltad d.e la autoridad prescribirá a los ¿aqtio (4) años";

Que, en el presente caso mediante soticítud Exp.N"O15-2O24835156'
de fechal, de abril 2024, el recltrrente señor ¿uls .ERAjtE §cp DAAABI TarAItAüA, identifcado con

Oñ n"tZOZe+S<, Liczncia de Conducir N"X,47O76454, solbita prescripción de Acta de Contrcl N"

AOO9892;
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Que, mediante Infome NIOT 1 -2024 -GR SM/ DRTC-DTT-OZTBM USFrS
db feclul 18 de abril de 2O24, la lJnidad de Superui.sión, Fisco,l¡zc,ción g Sancíones, írvlica que el Acta de
Control N" AOO9892, de código 1.7-D ha superqdo el tiempo establecido (O4 oños) desde la fecfa de
imposición 29 d"e nouiembre d.el 2018, por lo que recomienda d.eclarar proced,c^tc la soticitltd d.e
prescri)ción.

SAN MANTIN
OFICINA ZONAL TRANSPORrES BA]O MAYO . TARAPOTO

Por tales considemciones, con la uísación de Ia tlnidqd de Superuisión,
Fiscalización A So'nciones, de la Drección d.e Transporte Tenestre d.e la Direcc¡ón Regionol de
Tmnsportes A Comunicaciones Sqn Martin g de conformídad con lo establecído en el Reglomento
No.cionrrl de Admínistrqc¡ón de Trqnsporte, aprobado por Decreto Supremo N.. O17-2OO9-MTC; A sus
Modirtcatorias, en uirtud. a los Jacultades conferidas por el Reglamento d.e Organización A Funciones del
Gobiemo Regíonal d.e San Martín, modificodo nwd.iante Ordenanza Regionat N." O23-2O18-GRSM/ CR.;
g la Resolución Directoral Regional N" 17O-2O23-3RSM/ DRTC.;

S.E REST,E¿SEI

ARTICIID PRI ERO. - ITECLíIRAR, Fu¡td.ctdct la solic¡tud presentada
por el í¡dmini.strado Señor LWS tRlflrcISOO .FÁSnA, TITANAüA, sobre prescripción de acta de control
N"AOO9a92, códtgo I.7-D, det Reglamento Naciono,l de Administracíón de Transporle aprobado mediante
Decrelo Supremo N" O17-2OO9-MTC, por las cortsíderaciones expuestas ei la presente resolución.

ARTICILa s,EÁ¡üN,,().. - RECTSI&IR, en eI sístema REWNCO
(Registro de Empreso.s, Vehíc1tlos, Infracciones g Conductores) de Ia Drección Reg¡otat de Transportes
V Comunicaciones Sr2n Martin, la presente resolución, o.sí como en los drchiuos fi.sicos o dígitales d.e ta
Unidad de Superui.sión, Fiscalización g Sanciones por intemedio de su responsable.

ARTICUIA TERCERO. - Pu,.LTCAR la presente Resolucíón en la página
web de Direccíón Regional d.e Transporte g comunicaciones san Martín, a más tard.dr a los tres ¡s¡ átas
hábites posteríor a la fecha de su emisión, debiendo mantenerse pubt¡cado por un period.o de tleinta (3O)
días hábiles.

RRGTSTRES.E, COTTI'I,IVIQUESE y ARCHnit,s,t.

ARTICUID CUARrO. - NOTIFICAR la presente Resolucíón el interesodo
¿uIs FRANCrsco FASABI TUANAMA, al domicilio que corresponda g a las demas instancías de la
Direccíón Regional d.e Tr,'tÉporles a comunicaciones s,.n Marlin, en mod.o g forma preui.stos por Lea,
para su conocimiento A frnes corespondientes.
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